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Sr. Secretario General de Innovación  
y de la calidad del servicio público de la Justicia 
 
Ministerio de Justicia 
 

MADRID 
 
 
 
Asunto: Propuestas de turno de mañana y tarde. 
 
 
  

Consideraciones generales.  
 
 
Primera.- CSIF no es ajeno a la necesidad de reactivar la Administración de Justicia así como la 
actividad económica y social de nuestro país, pero vuelve a recordar al Ministerio que no se puede 
plantear la vuelta a la actividad sin garantizar la protección a la salud laboral que, en este caso, está 
íntimamente relacionada con la protección a la salud pública. 
 
Es imprescindible conocer el alcance real de la enfermedad COVID 19 y para ello se hace 
imprescindible:  
 

 Realización de test fiables a todo el personal de Justicia que se incorpore a su puesto de 
trabajo incluidos quienes han estado de baja por positivo o por caso posible de COVID 19. 

 Suministro estable y suficiente de medios de protección (en especial mascarillas) al personal 
que se reincorpore. A falta de test fiables, toda personal debe ser tratada como un posible 
vector de contagio.  

 Controles de temperatura a la entrada de los centros de trabajo. 
 Instalación de mamparas en los puestos de trabajo, con especial atención a los de atención al 

público.  
 Restricción absoluta de acceso a los edificios judiciales y control de permanencia en las sedes 

judiciales. 
 Medidas estrictas de limpieza y desinfección en los centros de trabajo.  
 Acondicionamiento de las sedes judiciales para respetar la distancia mínima de dos metros en 

todo momento. 
 Información actualizada puntual y, como mínimo, semanal, de la incidencia del virus en la 

Administración de Justicia. 
 Activar los comités de seguridad y salud que han sido marginados en la toma de decisiones 

sobre salud laboral en toda la crisis por el coronavirus. 

Segunda.- Las medidas propuestas tienen un alcance muy limitado. Es cierto que en la desescalada 
el objetivo es la plena reincorporación de todo el personal, pero también lo es que la situación que 
nos vamos a encontrar cuando se levante la suspensión de plazos exige también medidas como las 
siguientes: 
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 Cobertura efectiva de todas las vacantes y bajas existentes incluyendo cuando así se precise 
para una mejor prestación del servicio, la cobertura temporal de puestos de trabajo  

 Establecimiento de prolongaciones de jornada voluntarias e incentivadas dentro de los planes 
de actuación establecidos en el artículo 14 del RD 1909/2000. 

 Nombramiento de refuerzos en aquellas jurisdicciones donde se estime necesario.  

 Establecimiento de objetivos claros que permitan, de forma ordenada, reactivar los asuntos en 
trámite y que quedaron suspendidos acelerando su tramitación y, por otro lado, la tramitación 
de los asuntos derivados de la pandemia, en especial, los que se consideren urgentes.  

 Implantación de un verdadero sistema de teletrabajo.  

 Regularización de sistemas de teletrabajo con equipos corporativos puestos a disposición del 
personal de Justicia por el Ministerio.  

Tercera.- En virtud del artículo 34.7 del TREBEP el Ministerio de Justicia está obligado a trasladar la 
documentación relativa a esta cuestión en cumplimiento del principio de buena fe que debe presidir 
la negociación colectiva cualquiera que sea su forma. Un principio de buena fe que, CSIF y el resto 
de organizaciones sindicales hemos cumplido y seguimos haciéndolo durante esta crisis.  

 
Cuarta.- En todo caso, los detalles de la implantación de esta medida deberán constar en un 
documento escrito (resolución) cuya redacción final se trasladará a las organizaciones sindicales y 
que se publicará para conocimiento de todo el personal de Justicia afectado antes de que se 
comience, en su caso, a organizar los turnos.    
 
En este documento deberá constar la mención de que se aplicará al personal comprendido en los 
Libros V y VI de la LOPJ.  
 
Quinta.- Debe aclararse el alcance territorial de esta medida y de las condiciones de aplicación de la 
misma. Si el Ministro va a ejercer las facultades delegadas en la Orden 261/2020 o si se va a dejar a 
las CCAA que ejerzan sus competencias en materia de medios personales y materiales incluyendo 
las medidas de protección a la salud.  
 

Propuestas sobre la medida de jornada laboral establecida en el RDL 16/2020 de 28 de abril 
relativa a los turnos de mañana y tarde.  

CSIF realiza las siguientes propuestas recordando que ya presentó un documento sobre el conjunto 
de las medidas el pasado lunes día 27 de abril. 

 

1. No utilizar el turno de mañana y tarde cuando por las circunstancias combinadas del número 
de funcionarios que se deben reincorporar, del número de efectivos de los que se dispone 
realmente para reincorporarse, del personal que esté teletrabajando y amplitud de las áreas 
de trabajo permitan realizar el turno de mañana con el personal. 

 
El turno de tarde sólo se debe emplear cuando sea necesario para cumplir con la distancia de 
seguridad. Se trata, además, de racionalizar el gasto en limpieza, en seguridad y luz en sedes 
donde se puede mantener la distancia de 2 metros recomendada.  

 
2. En todo caso, deben acondicionarse los edificios (distribución de muebles, circuitos internos…) 

para asegurar que, en todo momento, se cumple con la distancia de seguridad.  
 

3. Escalonamiento de la entrada y salida del personal estableciendo media hora de entrada y 
media hora de salida.  
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4. En el caso de que, conforme a los criterios del punto 3, se establezca un turno de tarde entre 
ambos turnos debe realizarse una limpieza a fondo de la sede con una duración de dos horas 
aproximadamente.  
 

5. A la vista de lo anterior una modelo de turnos mañana y tarde podría ser:  
 

 Mañana Tarde 

Entrada 8-8.30 15.30-16.00 

Salida 13.30-14.00 19.30-20.00 

 
 
En la tabla anterior se aplican las compensaciones horarias establecidas en las Orden 
615/2012 y 797/2012. (apartado 7 punto 1 letra a) en ambas órdenes). 
 

6. El cumplimiento de ambos turnos debe equivaler al cumplimiento de la jornada completa 
conforme se establece en las órdenes citadas. 
  

7. En el caso de que se establezca un turno de tarde se primará la voluntariedad teniendo un 
carácter excepcional la adjudicación forzosa de este turno. En caso de adjudicación forzosa 
se intentará aplicar fórmulas de rotación entre turno de mañana y tarde.   
 

8.  En los casos en los que se establezca turno de mañanas se propone la implantación de 
prolongaciones de jornada voluntarias e incentivadas dentro de programas de actuación 
regulados en el artículo 14 del RD 1909/200 y que progresivamente se irán ampliando en las 
sucesivas fases y generalizando cuando se llegue al 100% de reincorporación.  
 

 
En Madrid, 01 de mayo de 2020. 

 
Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna 

Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF 


